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Preámbulo

La AEFG reconoce los derechos de los estudiantes de formar clubes y asociaciones en el
campus de Glendon como un foro para expresar sus puntos de vista y satisfacer necesidades
académicas, sociales, religiosas, y culturales. La AEFG provee financiamiento para todos los
clubes de estudiantes en Glendon para prestar apoyo a sus iniciativas, lo cual mejora la
experiencia de los estudiantes de grado de Glendon. La AEFG está dedicada a respaldar
eventos inclusivos y accesibles, particularmente los que sean bilingües y trilingües.

Para asegurar responsabilidad y eficacia en la distribución del financiamiento de clubes, la
AEFG ha adoptado la siguiente política como su Política de financiamiento de clubes.

1. Términos de financiamiento

I. Todos los clubes aplicando para financiamiento deben ser clubes ratificados
que son reconocidos por la Oficina de Asuntos Estudiantiles en Glendon.

II. Todas las solicitudes de financiamiento de clubes han de ser acordes con la
Constitución, los Estatutos, y los Reglamentos de la AEFG.

III. La AEFG se reserva el derecho de rechazar cualquier aplicación y mantiene el
criterio exclusivo de determinar la suma de fondos aprobados para poder
admitir más solicitudes anticipadas a lo largo del año.

IV. La AEFG no financiará actividades que estén contra la ley en Toronto, Ontario
y Canadá.
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V. La AEFG no apoya, promociona, o financia actividades que sean
discriminatorias, según se define en el Código de Derechos Humanos de
Ontario y los reglamentos de la AEFG.

VI. La AEFG no apoya, promociona, o financia actividades que inciten los juegos
de azar, actividades ilegales, o actividades en las que los miembros
individuales del club puedan obtener una ganancia personal o financiera.

VII. La AEFG no financiará organizaciones financiadas por tasas.

VIII. La AEFG no proveerá financiamiento para el personal, ex alumnos/as, eventos
de la facultad o actividades que no sean para el beneficio de los/las
constituyentes del grupo estudiantil específico sin excepciones previas.

IX. El financiamiento no puede ser usado para cubrir más que los costos asociados
al proyecto propuesto.

X. La AEFG priorizará el financiamiento de eventos que tendrán a estudiantes de
grado de Glendon como la mayoría de su asistencia.

XI. Las solicitudes de financiamiento de clubes solo se pueden hacer durante los
semestres de otoño e invierno (1 de septiembre hasta el 30 de abril) en los que
el evento ocurra. El financiamiento no se garantiza para los eventos que tengan
lugar durante el verano.

XII. El financiamiento de clubes proporcionado por la AEFG se usará solamente
para los usos aprobados. El uso incorrecto de fondos puede resultar en un
período de prueba, en el cual los fondos serán retenidos.
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XIII. Los clubes que requieran una prueba o audición para convertirse en miembro
y/o participar en un evento deben esforzarse de ser lo más inclusivos y
accesibles posible para ser elegibles para financiamiento de la AEFG.

XIV. El financiamiento de eventos para cualquier tipo de evento de recaudación de
fondos que tiene como objetivo recaudar fondos para, incluyendo pero no
limitado a, el club o entidades externas debe proporcionar una razón
justificable de por qué están recaudando fondos para esa causa.

XV. No se otorgarán fondos a clubes para financiar campañas políticas (es decir,
proselitismo).

XVI. La AEFG no financiará compras de capital.

XVII. La AEFG no financiará reuniones ejecutivas de clubes.

XVIII. El máximo que un club puede recibir en financiamiento de clubes es $30 por
evento para estacionamiento.

XIX. El máximo que un club puede recibir en financiamiento de clubes es $30 por
evento para transporte (alquiler de vehículos, gasolina, taxi, aplicaciones de
transporte compartido y transporte público).

XX. El máximo que un club puede recibir en financiamiento de clubes es $50 por
evento para honorarios asociados con oradores/as inivitados/as.

XXI. El máximo que un club puede recibir en financiamiento de clubes es $50 por
evento para premios, regalos e incentivos.

XXII. No se otorgará financiamiento para honorarios para miembros del club.
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XXIII. Todos los clubes organizando eventos fuera del campus deben proveer una lista
de asistencia incluyendo los nombres de estudiantes y números de estudiantes
para poder recibir los fondos al completo.

2. Financiamiento de base

I. Todos los clubes ratificados de Glendon son elegibles para recibir hasta
$100 en Financiamiento de Base cada año académico, siempre y cuando
cumplan todos los requisitos de clubes estipulados por la Oficina de Asuntos
Estudiantiles.

II. El financiamiento de base es un recurso para clubes para usar principalmente
para gastos iniciales. Cosas elegibles para financiamiento incluyen, pero no
están limitadas a suministros, publicidad y otros gastos operacionales.

III. Las solicitudes para financiamiento de base se deben entregar a más tardar
el 31 de octubre para el semestre de otoño y el 28 de febrero para el
semestre de invierno.

IV. Las solicitudes para financiamiento de base se pueden encontrar y enviar
en la página web de la AEFG.

V. Los clubes ratificados/renovados en el semestre de otoño no pueden
aplicar para el Financiamiento de Base en el semestre de invierno.

3. Financiamiento de eventos

I. Todos los clubes ratificados de Glendon son elegibles para $300 adicionales
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en Financiamiento de Eventos cada año académico, siempre y cuando
cumplan todos los requisitos de clubes estipulados por la Oficina de Asuntos
Estudiantiles.

II. Para poder recibir el Financiamiento de Clubes, el procedimiento de
aplicación apropiado debe ser seguido según se indica en la página web de
la AEFG.

III. Los clubes aprobados para fondos mayores de $100 recibirán el
financiamiento en dos pagos.

i. Inicialmente, el 50% de los fondos serán proporcionados antes del
evento por el que se aplicó.

ii. Para poder recibir el 50% final de los fondos, una Solicitud de
Financiamiento Después del Evento debe ser completada dentro de
28 días desde que el evento tuvo lugar.

IV. Los clubes aprobados para fondos de menos de $100 recibirán el
financiamiento al completo por adelantado.

i. Los recibos aún tienen que ser entregados electrónicamente con
una Solicitud de Financiamiento Después del Evento para
permanecer en buena estima con la AEFG.

V. La Solicitud de Financiamiento Después del Evento debe incluir:

i. Un estado de cuentas de gastos e ingresos final detallado.

ii. Recibos escaneados pormenorizados de todos los gastos,
incluyendo prueba de pago en un formato electrónico Scanned
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itemized receipts of all expenses, and including proof of payment
in an electronic format.

iii. Una descripción breve del evento.

VI. Si un club dejara de cumplir con cualquiera de las normativas en este
documento, el segundo pago de los fondos pudiera ser retenido.

VII. Si el club no proporcionase los recibos asociados a su evento después de que
los fondos de Antes del Evento hayan sido distribuidos, se pudiera solicitar
que el financiamiento del club sea devuelto a la AEFG.

VIII. Si una vez solicitada la devolución de los fondos de Antes del Evento el club
no los devolviese antes del fin del año fiscal (30 de abril), la cuenta del club
será marcada y a financiamientos futuros se les deducirá el resto del monto
debido.

4. Financiamiento de eventos bilingües

I. Todos los clubes ratificados de Glendon son elegibles para $125 adicionales
en Financiamiento de Eventos Bilingües cada año académico, siempre y
cuando cumplan todos los requisitos de clubes estipulados por la Oficina de
Asuntos Estudiantiles y hayan sido aprobados para el Financiamiento de
Eventos de base de la AEFG.

II. Para poder recibir Financiamiento para Eventos Bilingües, el
procedimiento de aplicación apropiado debe ser seguido según se indica en
la página web de la AEFG.

III. Solo los eventos que se promocionan y se operan de manera bilingüe, es
decir 50% en inglés y 50% en francés, pueden cumplir los requisitos para
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el Financiamiento de Eventos Bilingües, con algunas excepciones
determinadas por el/la Vicepresidente/a de Asuntos Bilingües.

IV. Para los clubes que hayan sido aprobados para más de $100 en
Financiamiento de Eventos, el adicional Financiamiento de Eventos
Bilingües será considerado como un añadido a la subvención total y por lo
tanto se le transferirá al club según se estipula en la Sección 3, Cláusula III
de esta política.

5. Proceso de aplicación

I. Las Solicitudes de Financiamiento de Clubes de la AEFG están
disponibles en la página web de la AEFG bajo la Sección de Clubes.

II. La Solicitud de Financiamiento de Clubes deberá incluir:

i. Una Solicitud Virtual de Financiamiento de Clubes de la AEFG
detallada y completa;

ii. Un estado de cuentas detallado que incluya un presupuesto con gastos
e ingresos;

iii. Una descripción del evento además de material promocional de
muestra, si está disponible;

iv. Una descripción de cómo el evento es bilingüe y promueve el
bilingüismo, si se está aplicando para Financiamiento de Eventos
Bilingües.

III. Todas las secciones de la Solicitud de Financiamiento de Clubes deben
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rellenarse en su totalidad y deben ser comprensibles para ser que esta sea
considerada.

IV. Los clubes organizando un evento en conjunto solo requieren la entrega de
una Solicitud de Financiamiento de Clubes.

V. Las Solicitudes de Financiamiento Antes del Evento deben ser enviadas con
un mes de antelación como mínimo para garantizar la consideración del
Comité de Organizaciones Estudiantiles de la AEFG.

i. Si la Solicitud de Financiamiento Antes del Evento es enviada con
menos de un mes de antelación, no hay garantía de que esta solicitud
sea considerada antes de que el evento ocurra.

VI. Todos los clubes que hayan aplicado usando la «Solicitud de Financiamiento
Antes del Evento» y hayan sido aprobados para financiamiento deben
completar la «Solicitud de Financiamiento Después del Evento» dentro de 28
días del fin del evento.

VII. Se les recomienda a todos los clubes recibiendo financiamiento que
involucren a la población estudiantil de Glendon y York en participar en los
eventos aprobados para financiamiento.

VIII. Todos los clubes deben estar abiertos para todos los estudiantes de
grado en el campus de Glendon.

i. Los clubes de naturaleza académica que tienen un ámbito
enfocado en un programa específico están exentos de este
requisito pero se les recomienda abrir membresía general
para todos/as los/las estudiantes de grado de Glendon
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6. Adjudicación

I. El Comité de Organizaciones Estudiantiles de la AEFG, el cual consiste
del/de la Vicepresidente/a de Organizaciones Estudiantiles, el/la Director/a
de Organizaciones Estudiantiles, el/la Director/a Financiero/a, el/la
Vicepresidente/a de Asuntos Bilingües, y el/la Presidente/a es responsable
de la distribución apropiada del Financiamiento de Clubes a todos los
Clubes de Glendon Ratificados.

II. El Comité de Clubes de la AEFG sólo considerará Solicitudes de
Financiamiento de Clubes detalladas y completas.

III. La distribución del financiamiento de clubes será basada en los criterios y
procedimientos establecidos en este reglamento.

IV. El Comité de Organizaciones Estudiantiles de la AEFG tendrá una reunión
abierta regularmente a lo largo del año académico. Los clubes pueden solicitar
una reunión individual con ellos en base a cuando sea necesario.

V. El Comité de Organizaciones Estudiantiles de la AEFG considerará todas
las Solicitudes de Financiamiento de Clubes según las siguientes
regulaciones:

i. Todos los clubes aplicando para financiamiento deben ser un Club
Ratificado;

ii. Se les dará prioridad a aquellos que soliciten por primera vez;

iii. Los grupos recibiendo tasas son inelegibles para financiamiento;

iv. Una Solicitud de Financiamiento de Clubes detallada y completa ha
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sido entregada;

v. Criterios relevantes incluyendo, pero no limitándose a la
asistencia estudiantil proyectada, la existencia y/o valor de otras
fuentes de financiamiento, y los ingresos/pérdidas esperados;

vi. Recibos o documentación pendientes debidos a la AEFG de
previas Solicitudes de Financiamiento de Clubes.

VI. Todas las decisiones del Comité de Organizaciones Estudiantiles de la
AEFG serán recibidas por correo electrónico.

7. Distribución y cobro de los fondos

I. Una vez aprobados para financiamiento por el Comité de Clubes, los
cheques serán emitidos a favor de la(s) autoridad(es) firmante(s) del club en
cuestión.

II. Los cheques serán disponibles para recogida en la oficina de la AEFG una
vez se haya recibido un correo electrónico de confirmación del/de la
Presidente/a, el/la Director/a de Organizaciones Estudiantiles, o el/la
Director/a Financiero/a.

III. Los cheques solo serán dados a la(s) autoridad(es) firmante(s) en cuestión.

i. Una identificación con foto puede ser usada para confirmar la
identidad de la autoridad firmante a la hora de recogida.

IV. Las Organizaciones Estudiantiles deberán notificar del día y hora de recogida
al Comité de Organizaciones Estudiantiles para asegurar que los cheques
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sean recibidos cuando son requeridos.

V. Los cheques no recogidos de la oficina de la AEFG dentro de 6 meses de su
emisión, o antes del fin de año fiscal (30 de abril) del año escolar durante el
cual el club está ratificado, cualquiera ocurra antes, será invalido y no se
emitirá de nuevo.

VI. La AEFG puede decidir en un día específico de una semana para recoger el
cheque.
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